
 
    
        
        
    
       

   

    

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM      

2. LECTURA, CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA A DESARROLLAR 

3. LECTURA, CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 34-2024 

4. INFORMES DE COMISIONES Y PRESIDENCIA 
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5.1. GERENTE GENERAL PRESENTA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CONTENIDO EN EL PUNTO 4.10 LITERAL C) 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 32-2024 

5.2. JEFA INTERINA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN PRESENTA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

CONTENIDO EN EL PUNTO 5.5 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 30-2024 

5.3. SEGUIMIENTO AL ACUERDO CONTENIDO EN EL PUNTO 3 DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 11-

2024 

5.4. GERENTE GENERAL REMITE COMUNICACIÓN REALIZADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA SOBRE 

TECHO PRESUPUESTARIO  

6. CORRESPONDENCIA 

6.1. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y EJECUCIÓN DE LA PENA DE USULUTÀN 

PRESENTA RECURSO DE APELACIÓN  

6.2. SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA (SECONAJUD) PRESENTA 

ESCRITO  

6.3. GERENTE GENERAL PRESENTA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA PAC 2024 

6.4. SUBDIRECTORA DE LA ECJ SOLICITA SE AUTORICE CAMBIO EN LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD 

ACADÉMICA CORRESPONDIENTE A LA PROGRAMACIÓN DEL TERCER TRIMESTRE EN EL ÁREA DE 

DERECHO PENAL DENOMINADA “FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DEL DERECHO 

PENAL SALVADOREÑO Y DE LAS GARANTÍAS PROCESALES”  

6.5. SUBDIRECTORA DE LA ECJ SOLICITA SE AUTORICE CAMBIO EN LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD 

ACADÉMICA EN EL ÁREA DE DERECHO DE FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y RESOLUCIÓN ALTERNA DE 

CONFLICTOS 

6.6. SUBDIRECTORA DE LA ECJ SOLICITA SE AUTORICE CAMBIO EN LA EJECUCIÓN DE UNA ACTIVIDAD 

ACADÉMICA CORRESPONDIENTE A LA PROGRAMACIÓN DEL TERCER TRIMESTRE EN EL ÁREA DE 

DERECHO PENAL DENOMINADA “NARCOTRÁFICO Y LAVADO DE DINERO” 

6.7. SUBDIRECTORA DE LA ECJ PRESENTA LA FORMULACIÓN DEL MÓDULO “SANA CRITICA Y 

RAZONAMIENTO PROBATORIO” 

 


